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CIRCUITO MAPOMA ´09                                                                  

REGLAMENTO                                                          

10 KM.TORREJÓN DE ARDOZ 
 Carrera Popular 

 Cto. de Madrid de 10 Km. (Clubes) 
 

Articulo nº 1: 

 

El domingo 7 de junio de 2009 a las 10:00H se celebrará la 2ª edición de los 

“10 Kms de Torrejón de Ardoz”, con el patrocinio del Excmo. Ayuntamiento 

de Torrejón de Ardoz y organizada por ELIPSE INICIATIVAS, bajo la dirección 

técnica de MAPOMA. 

 

Articulo nº 2 Recorrido: 

 

La competición transcurrirá íntegramente por la localidad de Torrejón de Ardoz, 

El Circuito será de 5 Km., al que habrá de dar dos vueltas y ha sido medido 

oficialmente por la Federación Madrileña de Atletismo, teniendo su Salida y 

Llegada en las inmediaciones e interior del Parque de Cataluña de la población 

(C/ Hilados, 2). 

 

Articulo nº 3 Inscripciones y Cronometraje: 

 

Las inscripciones en los 10 kms. de Torrejón de Ardoz serán gratuitas 

para todos los corredores y podrán realizarse de la siguiente forma: 

 

PRUEBA POPULAR 

Las inscripciones podrán realizarse en el Club Deportivo Parque de Cataluña 

(situado en la calle Hilados, 2  -Torrejón de Ardoz-) el día de la carrera hasta 

las 09:30H.  

 

CAMPEONATO DE MADRID 10KM. (CLUBES) 

Las Inscripciones se realizarán en la Federación de Atletismo de Madrid  (C/ 

Arroyo del Olivar, 49  - 2ª Planta- ). Cada club podrá inscribir un máximo de 8 



12 KMS. SERRANOS MORALZARZAL                                                             NORMATIVA 2005 

2 

atletas y un mínimo de 4 para la competición masculina y el mismo número de 

atletas para la femenina.  

 

Las inscripciones para el Campeonato de Madrid deberán de tramitarla los 

clubes directamente en la FAM hasta el día 2 de Junio a las 21:00h. No se 

admitirán inscripciones individuales, ni de ningún club que presente menos de 

4 atletas por cada sexo/categoría. 

 

Para poder estar  inscritos en este Campeonato, todos los clubes y atletas 

participantes deberán de estar en posesión de la correspondiente licencia 

federativa en vigor, temporada 2008-09. 

 

Los dorsales y chips para el Campeonato de Madrid podrán ser recogidos 

hasta las 09:30 horas en la Secretaría General de la competición, que estará 

situada junto a la Salida (calle Hilados, 2  -Torrejón de Ardoz-).  

 

Todas las inscripciones se cerrarán siempre en el momento que se alcancen 

los 750 corredores entre las dos pruebas (Popular y Campeonato de Madrid). 

 

El cronometraje de los 10 kms. de Torrejón de Ardoz, al igual que las del 

resto de las pruebas inscritas en el Circuito MAPOMA’09, se realizará por el 

sistema ChampionChip. Por ello OBLIGATORIO correr con el chip 

electrónico, debiendo adquirirlo en el momento de la inscripción y abonar la 

cantidad de 8 €, siendo el mismo válido para todas las carreras que lo integran.  

 

U N  S O L O  C H I P  P O R  C O R R E D O R  P A R A  T O D O  E L  

C I R C U I T O  M A P O M A ´ 0 9 .  

 

Aquellos corredores que ya posean un chip propio de ediciones anteriores 

(color amarillo), no será necesario que lo adquieran, debiendo validarlo en el 

momento de su inscripción. 

 

Si un corredor pierde u olvida su Chip y no lo puede presentar al inscribirse en 

cualquier carrera del circuito, únicamente podrá participar en esa carrera (y por 
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tanto, puntuar en el circuito) con un nuevo chip, por lo que deberá abonar de 

nuevo el coste de éste (8 €). 

 

Articulo nº 4:  Categorías 

 

PRUEBA POPULAR 

CATEGORÍA 
FECHA DE NACIMIENTO 

ó EDAD (el día de la prueba) 
SEXO 

JUVENIL Nacidos entre 1992 y 1993 M y F 

SENIOR Nacidos entre 1975 y 1991 (a.i.) M y F 

VETERANO A Entre 35 y 39 años M y F 

VETERANO B Entre 40 y 44 años M y F 

VETERANO C Entre 45 y 49 años M y F 

VETERANO D 50 años o más M y F 

 

CAMPEONATO DE MADRID 10KM. (CLUBES) 

Para atletas de la Categoría Senior (Nacidos en el año 1975 ó antes) de ambos 

sexos. 

 
Articulo nº 5:  Puestos de Avituallamiento 

 

Se situarán dos puestos de avituallamiento, uno en el km. 5 y otro en la Meta, 

señalados en el plano del recorrido. 

 

Articulo nº 6:  Trofeos y Clasificaciones 

 

La entrega de trofeos se celebrará a las 12:00 H  en el Parque de Cataluña, 

junto a la Meta. 

 

PRUEBA POPULAR 

 3 Primeros de la clasificación General Masculina 

 3 Primeras de la clasificación General Femenina  

 3 Primeros clasificados de cada categoría masculina y femenina 

 3 Primeros y 3 Primeras clasificados Locales. 
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CAMPEONATO DE MADRID 10KM. (CLUBES) 

Trofeo para los tres primeros clubes clasificados de las categorías masculina y 

femenina inscritos oficialmente en la FAM. 

Para establecer esta clasificación, en ambas categorías, se totalizará el tiempo 

de los 4 mejores atletas clasificados de cada club. 

 

Nota Importante:   

- Los trofeos son acumulables.  

- La No presencia en el acto de entrega de Trofeos se entenderá como la 

renuncia a los trofeos o premios conseguidos. Toda delegación en otra 

persona por parte de los ganadores deberá ser conocida y autorizada por la 

Organización, como mínimo media hora antes de dicha entrega. 

 

Articulo nº 7: 

 

Todos los participantes estarán amparados por un Seguro Colectivo de 

Accidentes. 

 

La Organización declina toda responsabilidad de los daños posteriores que los 

participantes pudieran sufrir ó causar a terceros como consecuencia de su 

participación en la carrera. 

 

Articulo nº 8: 

 

Todos los participantes llevarán obligatoriamente en el pecho durante toda la 

carrera el dorsal original.  Se descalificará a todo aquel que entre en la Meta 

sin el mismo o que manifieste actitudes antideportivas a juicio del Comité 

Técnico organizador. 

 

Articulo nº 9: 

 

Los únicos vehículos que pueden seguir la prueba exclusivamente serán los 

establecidos por la Organización. 


